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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
INFORMACION relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Consejo de la 
Judicatura Federal, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

INFORMACION RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION 
ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 

12, que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario 
Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y 
saldo de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Consejo de la Judicatura Federal presenta la siguiente información: 

1.- CONTRATO DE FIDEICOMISO 4546-2 CON EL BANCO INTERNACIONAL, S.A., AHORA H.S.B.C. MEXICO, S.A., 
PARA LA ADMINISTRACION DEL FONDO POR CONCEPTO DE LAS APORTACIONES PARA EL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS DE MAGISTRADOS Y JUECES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

EL CONTRATO ALUDIDO, SE FINANCIA CON FONDOS DE CARACTER PRIVADO, PRODUCTO DE LAS 
APORTACIONES QUE A TRAVES DE DESCUENTOS POR NOMINA, SE EFECTUAN A LOS MAGISTRADOS Y JUECES, 
ASI COMO POR LOS PRODUCTOS FINANCIEROS QUE SE GENERAN. DICHOS IMPORTES SE DESTINAN AL 
MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS ASIGNADAS A MAGISTRADOS Y JUECES. 

SALDO 
01/JUL/2008 

APORTACIONES 
JUL-SEP 

INTERESES 
JUL-SEP 

RETIROS 
JUL-SEP 

SALDO 
30/SEP/2008 

26’723,619.91 2’412,522.19 483,136.77 2’418,396.95 27’200,881.92 
SALDO 

01/OCT/2008 
APORTACIONES  

OCT-DIC 
INTERESES 

OCT-DIC 
RETIROS 
OCT-DIC 

SALDO 
31/DIC/2008 

27’200,881.92 2’448,265.13 483,848.40 3’396,790.96 26’736,204.49 
 
2.- CONTRATO DE FIDEICOMISO F/676 CON IXE BANCO, S.A., PARA LA ADMINISTRACION DEL FONDO PARA EL 

PAGO DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

EL CONTRATO ALUDIDO, SE CONFORMA POR LOS RECURSOS TRANSFERIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION, ASI COMO POR OTROS INGRESOS Y LOS PRODUCTOS FINANCIEROS QUE SE 
GENERAN. DICHOS IMPORTES SE DESTINAN AL PAGO DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS DE MAGISTRADOS 
DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y, COMISIONES BANCARIAS 
POR ADMINISTRACION. 

MOVIMIENTOS DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2008 

SALDO AL 1 
DE OCTUBRE 

DE 2008 

OTROS 
INGRESOS 

(1) RENDIMIENTOS (2) EGRESOS 
(3) 

SALDO AL 31 
DE 

DICIEMBRE 
DE 2008 

2,179,243,434.61 2,207,487.21 45,530,325.22 2,017,981.01 2,224,963,266.03 

(1). INCLUYE INGRESOS POR CONCEPTO DE CONCESION DE ESPACIOS DE MAQUINAS EXPENDEDORAS. 
(2) INCLUYE INTERESES, PLUSVALIAS Y MINUSVALIAS. 
(3) PENSIONES PAGADAS A MAGISTRADOS Y JUECES Y COMISIONES PAGADAS AL FIDUCIARIO, ASI COMO 

COMISIONES BANCARIAS. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Infórmese a la Auditoría Superior de la Federación y publíquese este documento en el Diario 

Oficial de la Federación. 
EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que la Información Relativa a Saldos y Productos Financieros de 
Fideicomisos en que Participa el Consejo de la Judicatura Federal, que se Proporciona en Cumplimiento de la 
Obligación Establecida en el Artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, fue 
aprobada por el Pleno del Propio Consejo, en sesión ordinaria de siete de enero de dos mil nueve, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María 
Aguilar Morales, Elvia Díaz de León D'Hers, María Teresa Herrera Tello, Jorge Moreno Collado y Oscar 
Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a siete de enero de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 
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INFORMACION relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, 
que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 65 del Acuerdo General 17/2007 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se regula la organización y funcionamiento del Fondo de 
Apoyo a la Administración de Justicia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Comité Técnico del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia.- Secretaría Técnica del Fondo 
de Apoyo a la Administración de Justicia. 

INFORMACION RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE APOYO A LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION ESTABLECIDA 
EN EL ARTICULO 65 DEL ACUERDO GENERAL 17/2007 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- El 14 de mayo del año 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación y el día siguiente 

entró en vigor el Acuerdo General 17/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
Regula la Organización y Funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. 

El artículo 65 del Acuerdo General 17/2007 en cita, textualmente prescribe: 
“Artículo 65.- RENDICION DE CUENTAS DEL FONDO. El Comité enviará en forma trimestral a la entidad 

de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente al ejercicio de los recursos que integran 
el patrimonio del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. Al mismo tiempo, se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, previa aprobación del Comité, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos 
financieros, egresos, destino y saldo patrimonial del Fondo y se difundirá a través de la página de Internet del 
Fondo”. 

SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de la 
Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL 
FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL PERIODO OCTUBRE-DICIEMBRE DE 2008. 

Saldo  
Patrimonial al 

30/Sep/08 

1)Ingresos  
Oct-Dic/08 

Intereses  
Oct-Dic/08 

Egresos  
Oct-Dic/08 

Saldo patrimonial al 
31/Dic/08 

$1,030’994,249.15 $40’146,555.19 $21’118,918.58 $6’307,983.23 $1,085’951,739.69
     
1) Los recursos a que se refiere la tabla anterior, son los generados en el periodo del 1 de octubre al 31 de 
diciembre de 2008 de conformidad con lo previsto en los artículos 243 y 250 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. No incluyen los recursos fiscales autorizados al Consejo de la Judicatura Federal 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación, tal y como lo señala el artículo 244 en el citado 
ordenamiento que a la letra dice: “Los recursos con los que se integre y opere el Fondo serán diferentes de 
aquellos que comprenda el presupuesto anual aprobado a favor del Poder Judicial de la Federación, y no 
afectarán las partidas que sean autorizadas mediante dicho presupuesto”. 
De conformidad con el artículo 249, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 
Con fecha 07 febrero de 2008, se efectuó una erogación por $3,600,000.00 de los cuales, se pagó el 25% 
(novecientos mil pesos 00/100 m.n.) del costo de la Maestría en Derecho, Orientación Constitucional, 
destinado a funcionarios del Poder Judicial de la Federación y el 75% restante (dos millones setecientos 
mil pesos 00/100 m.n.) se financió con cargo a los funcionarios que accedieron a la propia Maestría, de los 
cuales al 31 de diciembre de 2008 se ha recuperado $1’124,993.28 (un millón ciento veinticuatro mil 
novecientos noventa y tres pesos 28/100 m.n.), integrado a los intereses generados por el Fondo. 
Con fecha, 29 octubre de 2008, se otorgó financiamiento de la Maestría en Derecho de Amparo, destinado 
a funcionarios del Poder Judicial de la Federación, con un costo total de $1’925,700.00 de los cuales, el 
30% (quinientos setenta y siete mil setecientos diez pesos 00/100 m.n.) es subsidiado por el mismo Fondo 
y el 70% restante (un millón trescientos cuarenta y siete mil novecientos noventa pesos 00/100 m.n.) se 
financió con cargo a los funcionarios que accedieron a la propia Maestría, de los cuales al 31 de diciembre 
de 2008 se ha recuperado $140,417.70 (ciento cuarenta mil cuatrocientos diecisiete pesos 70/100 m.n.), 
integrado a los intereses generados por el Fondo. 
 

TRANSITORIO 
UNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 

en el Diario Oficial de la Federación. 
LA LICENCIADA AMPARO ALICIA KURI PAZOS, SECRETARIA TECNICA DEL COMITE TECNICO DEL FONDO DE 

APOYO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, CERTIFICA: Que la Información Relativa a los Saldos y Productos 
Financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, que se Proporciona en Cumplimiento de la 
Obligación Establecida en el artículo 65 del Acuerdo General 17/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se Regula la Organización y Funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración de 
Justicia, fue aprobada y se ordenó su publicación en el Diario Oficial de la Federación, por el Comité Técnico 
del Fondo en su Primera Sesión Ordinaria celebrada el catorce de enero de dos mil nueve, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Don Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar 
Morales, Elvia Rosa Díaz de León D’Hers, Oscar Vázquez Marín, Indalfer Infante Gonzales y Jorge Efraín 
Moreno Collado.- México, Distrito Federal, a catorce de enero de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 282302) 


